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la í este servicio, denunciando a Uruñuela, se anuncia por el pre- .MP* ■ ■ j los infractores ala Jefatura Pro- sente Rayalos qu^^piren .a de-eProvincia yincíal de Gáñaderíá/ para su sretíapeñárfes púé^n'solicitarlo J
; < /Ï sanción cóñ /arreglo al Regla-; .del/Exemp., Sr\

mento e^présádo. ’ A— dentro del
■L9'bquê/'‘sé ;bace’pdbncdT^th 1 âélt^Înfh a epntay desde el 

géñerái conocimiento. ’ i ^ígüienté á U. püpHcaCióh de este
Logroño, 5‘de abril dé 1.^6. í ah unció, por medio db mstai^ia 

R1 Gberhaiior C,víl i reintegrada cpn póliza de 315 ) 
1 pésetes ÿ otra de la Mutualidad 
j Judic! al dé cíñeo Resetás^ . que 
I pPeséñtáCán én la Secretaría del 
j Juzgado de L^instápCiá respectif 

vQ, acomp'áftandd lós documen, 
t% ordeñádos en e! Decreto Qri 
tánico vigeRte y los. demás’ que 
átibiéh’CbñÁenífléé; /77. /
Bqrgoá/ 4 dé^brií dé 1956..

í*tíríá presente circuiar se ha- 
recOrdár lo dispuesto pór el 

Reglamento dé Épízootias, so­
bré désíñféccíóñ de vagones/ca- 
nrioñéh ÿ toda clase dé vehícú ; 
los que se utilicen 'páta él trans- ; 
porté dé ganado y materias con­
tumaces.

Los camiones y vehículos de­
dicados a este transporte por ci- í 
rretéra, deberán estar registra- / 
dos en la Jefatura Provincial de . 
Ganadería ,t viniendo obligados 
sus udueños a hacer esa inscrip 
ción en Sagasti, 17, 3®, los de; 
esta^provinc ia V

‘La inspección técnica de vehí 
culos para el transporte de gá- ; 
nado y maUriss contumaces, se­
rá reaíiz;ado por el Servicio Pro 
vincial de Ganadería, o por ve 
terinarios delegados dei mismo.

La ‘desinfección de vagones, 
se efectuará »tán pronto rindan 
viaje y una vez descargado, en 
presencia del Jefe Provincial de 
Ganadería o veterinario delega­
do. '• ■ a'j ■ •'d ■

L os camione, y demás vehícu 
Jos- dé transp.u te ; de ganado o 
materias contumaces, por carre 
tera, serán de&ínféctadoS’ antes 
de embarcan el ganado o mate 
rías contuinacesen presencia 
del personal técnico exoresado.

Dichas desinfecciones se ha ' 
rán en las horas de servicio que 
ai tefecto se señalen en la locali- l 
dád.^:.;:'; ; .■■■". y-;.; . <-<■. ;

Terminada la desinfección del 
vagón, camión;; a vehículo de ■ 
que se trate, se le aplicará ^ñ si í 
tio visible una etiqueta que diga ’ 
desinfectado, según talonario; 
oficSll?y donde se harán const ir 
la fecha, características del ve- ; 
bículo y firmada por el técnico ? 
veterinario.

Ldi ' derechos a percibir por 
e|te servicio facultativo, serán 
sati^f¿cÉo^. según lo dispuesto 
en el. concepto 13 dé la Orden 
M^itiisferiál de 16 de diciembre 

1.9MTBoletin Oficiál del Es- 
tadó deŒ del mismo nies).

Ási.íambiéo el dueño, del vehí­
culo exigirá ai dueño del ganado 
á embarcar^ la guia de origen y 
sanidad pecuaria que de ter miña 
el Reglamento de Epizootias; 
por cuya falta serán sanciónádos 
ambos dueños de vehículo y de 
ganado.

Las autoridades dependientes 
de la mía, especialmente los Al­
caldes, veterinarios, Guardia Ci 
vil y Policía de Tráfico, así como 
también en sus funciones los Je­
fes de ferroca—rril, prestarán 
su colaboración al cumplimiento

■ ' ■ eiR-CUTAR. ' .¿5
,, . / j;' ; ',yV'7P5-''

Eá cufnpbfniento del vigente 
Reglámento de Epizootias, se 
declarará oficialnaente extingui­
da la epizootia de nial rojo en el 
término municipal de S. Asensio 
que fué declarada oficialmente 
:con fecha 5 de octubre de i 955.

Eo que se hac público para 
general conocimiento.
b Logroño 31 de marzo de 1.956.

El épbernádpr CjyiV 
fiian Alonso Góiütietá 

'7k a' .

ja de cinta, marca «Guillet» con 
motor acoplado de 120 HP, valo­
rada en ptas. 8 000.

Cuya- máquina se encuentra 
depositada en el domicilio de la 
propia apremiada, en Santo Do­
mingo de la Calzada, donde po­
drá ser examinada por los licita- 
dores.

El acto del remate téndrá lu­
gar el día 28 de abril en curso a 
las doce hóras, en el Juagado Co­
marcal de Santo Domingo de la 
Calzado, advirtiéndose que no se 
celebrará más que una subasta, 
adjudicándose la máquinaál me­
jor postor, con derecho de tan­
teo por 5 días a fávor del ejecu­
tante si no se rebasa el cincuen-
ta por ciento del precio de tasa­
ción, y ^que de no haber licita­
ción que alcance dicha cuantía, 
se adjudicará automáticamente 
la expresada máquina ai Orga­
nismo tejecutante por el citado 
cincuenta por ciento de la tasa­
ción . Los presuntos licitadoresu T J C- ción. Los presuntos licitaaores

j. consignarán previamente el diez 
iCabraJotes v Gan cleros por ciento efectivo del tipo de la 

Jr'» T 1 & subasta.
e V Calahorra | pado en Logroño 3 de abril de

SERV^ CID DE RECAUD G. 
CQNTRIBCCIQKES

Vacante porT^llecimiehtb7 el 
cargo dé Rec timador de Góntri- 
bucíqitó'e Impuestos del Estado 
de la Zona de Calahorra y previo 
concurso para su provision con 
forme a cúpñtb determina el 
artículo 27 del viviente Estatuto 
de Recaudación; .está' Corpora 
ción en sesión del Pleno celebra 
da el día 7 del actual ácordó 
nombrar a D. Luís Rodríguez 
Llanos, Recaudador dé la Zona 
de Ceuta por resultar con mejor 
derecho entré los solicitantes.

Lo qué se publica en este pe^ 
riódico oficial a fin de que dentro 
del plazo dé quince días puedan 
formularse las reclamaciohes 
pertinentes. ■

Logfoñpa 9 de abril r^; L,936.
7- El Presidente

A^apito del Val¿e ^

Audiencia territorial de 
Burgos

'.O ; í:i '. .. O.:;- C/• - í;;- : - |
ÈÎ Jefe. está Hemandad. Sin­

dical' dé; Labradores y Gáñaderds > 7 TíáLE' "SABIJR /Que el día 
j W > , jas. oncee de /a ma* • 
' nana/ép ^l’doraiclriQ, San .And^si 
¿44^ se sacara, a , subasta. por pujas ' 
p. Ja liana a.yiya/yciz,, la easia; pro*

,Hermandad i 
/Sjnicííqal,, rii^géhf la^ caiba do;San 
¿Andrés^, ¡numero í 4^, de esta cia^ ; 
dad, bajo el pliego' decon die iones ; 
que estará de-' nianifiesto en osus ; 
oficinaAA tos/días Lbprabies d« las / 
9 a las 12 de-la mañana.

Lo que se hace público para co- . 
n ocimiento de los interesado. ■

Calahorra,', .ñ’ de'abril de 1956.
í L El J^e^_ , ;

;a^JW franco :• 
' ■ 7"'7 7""'' .572 /' ;

; :La7 - 718 ;
virtud dé íoacprdado ep 

los ¡autos ñ e. a p,rep) i o gubt/rnati 
vd segoidó a ihs^ahqié là Ins­
pección Provincial de Trabajo 
contra'D. Gerardo Saseta Bár- 
cenas sobre cobrp de cuotas de 

' Mutualidad Î/aboral hor pesetas 
4 721'33 se si can ala ve g ta en 

¡, pública'éubásthPor'tétmfno dé 8 
/dfá< y-prééib’' dé SU . W
>• biehéSr ' ■ ; ;/• y;' '//

Una* máquina dé'--rëclüôtAT hü -'

. i?<gCTE> »MBRCm
..bai-.MMv y-AftWKlil

«&a« sagú, üHíiWMI».-A
áe O tas 

08 i®8i»ráca ■« «lutó»' 
CZJJEKTA . W 
r W FW&l 1»®$.
e<l&4j5iúr«®á -«ga» w» M «r4g«n 

.. (W

Ayuníamiení» de Cala- 
hoira

EDICTO
709

7 Debiendo precederse a la cons 
titución de la Asociación Admi­
nistrativa de Contribuyentes pre 
vísta en el artículo 465 de la Ley 
de Régimen Local, texto refun­
dido de 24 de junio de 1.955 con 
mp|ÍY0 de las obras de urbaniza­
ción total de las*calles Santiago 
(abajo), Justo Aldea y í, Eras, se 
convoca a los interesados a la 
reunión que se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día siguien­
te hábil al en que se . cumpla el 
plazo de 15 días a partir de la 
publicación de'este anuncio en 
el B. O. de la provincia y hora 
de las once. 2

El orden deLdía > e r á el si­
guiente:

I® —Designación de los Dele­
gados por votación, en número 
no menor de; dos ni mayor de 
seis y

2® - Redacción de los Estatu­
tos por que ha de regirse la Aso­
ciación.

La Mesa provisidnal se cohsti- 
tuirá bajo la Presidencia del Al- 
c?tlde o Concejal en quién dele­
gue y se completará con el ma- 

; yor y pienor contribuyente de 
i ios qué asistan, actuando, a los
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más responsabilidades^^ que]; de­
termina la Ley.

Por tanto ruego fa [;todas“las 
Autoridades y ordeno a la Poli­
cía Judicial procedan a lalbusca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis­
posición de este Juzgado.5

Dado en Logrofio, a |16¿fde 
marzo de 1956.

El Magistrado Juez’
475

REQUISITORIA
465

Matilde Gómez Romero de 22 
afios, natural de Madrid hija de 
Federico y de Matilde domici­
liada últimamente en Bilbao, 
P. cantera—2 comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Lo­
grofio dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa N® 202 
de 1953 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de uso de 
■ombre impuesto; apercibién­
dole que de no comparecer le' 
parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás respon­
sabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego ajtodas las 
Autoridades y ordeno a la Poli­
cía Judicial procedan’ía la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo 
sición de este Juzgado.

Dado en Logrofio, "a 27 |de 
marzo de 1956.

El Juez de Instrucción
474

REQUISITORIA
420

Teresa Rico López cuyo domi­
cilio se ignora comparecerá ante 
el Juzgado Municipal de Logro- 
fio para constituirse en Prisión 
y cumplir la pena de treinta días 
que le han sido impuestos en 
sentencia de juicio de faltas de 
fecha 26 de agosto de 1955 por 
estafa apercibiéndole que en ca­
so de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli­
cía Judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposibión de este Juzgado.

Dado en Logreño, a 13 
marzo de 1,956.

de

El Juez Municipal,
430

Contencioso-Aministrativo

ANUNCIO
694

Ante este Tribunal so ha pre* 
sentado escrito, por el procurador 
con PJo Enrique Gil Ri.vera Re* 
mirez en representación del Ex* 
celcntísimo Ayuntamiento de Lo*
g ron o fedhado el de marzo,

' interponiendo contencioso admi* 
mstrativo sobre ' a’ contra, résolu* 
ción adoptada por el Iltmo. Sr. 
1)'-legado de Haoitenda sobre aprp 

'■nn Ce la. ordenanza, fiscal nú* 
■ .referida al Arbitrio no 

' ' ''dihciii-s de altura no su*

habiendo sido tenido por in* 
to- dicho recursO' en pro* 

■ vifdiencia del día 'de hoy, se ha, 
acordado por el Tribunaf, confor* 
■me dispone el artículo 36 de la 
vigente ley sobre el ejercicio de ía 
jurisdicción contencioso adminis* 

' fraliva, la publicación del presen* 
■ ' ; BOLETIN OFICIAL de 

esté! provincia como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu* 
vieren interés en el negocio y qui* 

sicr.'n coadyuvar en él a Ta Ad* 
mi nistración.

íJogro'ño, 31 de marzo de 1956. 
El Secretario del Tribunal,

V.’ B.”
{£1 Presidente del Tribunal,

502

Ayuniamienío de Haro

EDICTO
470

Aprobado por erAyuntamien- 
to en sesión de 26 del corriente 
el pliego de condiciones para la 
subasta de las obras de mejora 
del sistema de captación de agua 
potable, queda expuesto al pú- 
blieo durante el plazo de 8 días 
de conformidad con el artículo 
24 del Reglamente de Contrata­
ción de las'Corporaciones Loca­
les.

Sin perjuicto de que 'vuelva a 
anunciarse en este B. O. la «;u 
basta psra adjudicación de di 
chas obras, se )pone en conoci­
miento de los posibles contratis­
tas, que si'no se presentanirccla- 
maciones, por acuerdo expreso 
de ía Corporación, se procederá 
a anunciar la s ubasta durante 20 
días de conformidad con el artí­
culo 27 del Reglamento 
tratación.

Haro 27 de*marzo'de 
El Alcalde

de con­

1,956.

469

Onuneio» Oficialei
ANUNCIO

481
En virtud de acuerdos adopta­

dos, el Ayuntí miento de Nieva 
de Cameros, anuncia a subasta 
la ejecución de obras para la re­
paración de la conducción de 
aguas potables para el abastecí 
miento de la población, bajo el 
tipo de tasación de 100.143-79 pe­
setas .

El plaz. de la realización de 
las obras será el de dos meses a 
partir de la fecha de notificación 
de la adjudicación definitiva de 
la subasta.de las misma,s.

Los pliegos de condiciones, 
memorias, proyectos, plano-s y 
demás estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los días laborables y ho’ 
ras de oficin.a de 11 a i3-30

Los' licitaijores presentarán 
previximente en la Depositaría 
Municipal o en la C^ji Central 
de Depósitos o en .sus sucursa­
les, en concepto de garantía pro 
visional, 'a cantidad de 3.004-31 
pesetas, y el adjudicatario près 
tatá como garantía defininiva el 
6 por 100 del importe de la a Ija 
d’Cóidón,

Las pro losfeíones, con suje­
ción al modelo que al final .se ín 
dica, se presentarán en la Secre 
taríd Municipal durante las horas 

, de 11 a 14 de?de el día siguiente 
hábil al de inserción en elB. O. 
de la. provincia hasta el anterior 
al señalado para la subasta.

La apertura de plicas segverifi- 
cará en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial a las doce 
horas del día siguiente al en que 
se cumplan veinte a contar del 
inmediato al de la publicación 
del anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Todos los píazos y fechas que 
se citan se entenderán referidos 
a días'hábiles.

Los licítadores además de la 

documentación que)se expresan 
en las condiciones ¡jurídico eco 
nómico administrativas presen 
tarán:Súltimo recibo^de Ta Con 
tribución Industrial, como’tal 
Contraiista; Certificado de ha 
liarse al corriente del pago de las 
cuotas de los Seguros Sociales y 
otra Certificación de*hallarse en 
posesión del Carnet de Empresa 
con Responsabilidad! expedido 
por la Delegación Provincial del 
Sindicato de la Construcción. |7 

Nieva de Cameros, a 31 de 
marzo de 1956.

MODELO
D.

en 
núm.

El Alcalde, 
490

DE PROPOSICION 
que habita 

calle de
, «on Carnet Nació

nal de Identidad, núm. ex
pedido en enterado'del 
anuncio publicado con fecha

en el B. O. de la provin 
y de las, decia del

más condiciones [que ye exigen 
para la ejecución por subasta de 
las obra» de reparación de la 
conducción de aguas potables 
para el abastecimiento de este 
vecindario, se cómpremete a rea 
lizar tal obra con sujeción extric 
ta ai proyecto, j pliego de’ condi 
cione s facultativas y'.económico 
administrativas 5" demás fijadas, 
por la cantidad de 
sesetasj(en letra)

Nieva de cameros, a 
1956.

(Firma del proponente)

pe

de

ANUNCIOS
458

elConforme prevenido y por _ 
espacio de tiempo reglamentario
quedan de manifiesto en la Se I 
cretaria del Ayuntamiento al pú I 
blico expue.^to los siguientes do I 
cumentos. /

Liquidación del Presupuesto
Municipal Ordinario de 1.955

Cuenta del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio 
de 1 955.

Arbitrios Municipales de Rús-
tica y Urbana de 1.956 

Padrón Municipal de 
j tes de 1.955.
I LsgunillaMel Jubera 

marzo de 1.956.
El Alcalde

Habitan

a 24 de

467

2^ NUNCIO
4.59 

lo queEn cumplimiento de 'e
previene en los Artos. 666 y 773 
de la Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de estos Ayunta­
mientos por el tiempo reglamen­
tario, para su examen yreclama- 
cio es, per quienes lo conside 
ren pertinente los d e uraentcs 
que a continuación .se expresan:

1®. - Liquidación del Fresu- 
pue.sto Ordinario del Ejercicio 
de 1.955

2® —Expedientes de Transfe­
rencias, de uños a otros Capftu- 
L s y.de Habilitación de fondos.

3®.—Cuentas Municipales del 
expresado Elei cirio de 1 955, 
como de su Patrimonio y zXdmi- 
nistración

Herramélluri y Ochánduri 
de marzo de 1 955.

Los Alcaldes 
P.O.

El Secretario
^68

20

ANUNCIO 
. 476 f 

Durante el tiempo reglámen 
tario se hallrrá expuesto al pú j 
blico los documentos que se . 
presan para que sean examina j 
dos por los contribuyentes inte-

tesados y reclamarlde^agravio si 
se creen perjudicados, hX? 

4 Habilitaciones y Suplementos 
descrédito.
::^Villamediana'23 de marzo^ de 
1.956. ±3 

El Alcalde
485 'A

&

4A

^edicto
4741^

• IDeZ conformidad’Uon Toí dis- 
puesto'en el artículo 7901 de la 
LeyIdegRégimen Local, quedan 
expuestas al’público’en‘la Secre- 
taría’del Ayuntamiento|las Cuen 
tas Generales del Presupuesto 
ordínario*Iy 0as;de Adininistra- 
ción del Patrimoniojde 1.955 con 
el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, por el plazo de 15 días 
hábiles/durante¿losl*cuales “y 8 
días más se admitirán los repa­
ros y observacíonesjgque 'contra 
las mismas puedan formularse 
poñescrito.

Tricio'a 25 de marzo deT .956.
El Alcalde

483

ANUCIO
477

De conformidad cen^Mo dis­
puesto en la vigente Ley de Ré­
gimen’'LocalJqueda"expuesto al 
público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, por el plazo de 
15 días y a los efectos de oir re­
clamaciones, la liquidación del 
Presupuesto extraordinario for­
mado por este Ayuntamiento en 
el afio 1 955, para la adquisición 
de una máquina trilladora y de 
un tractor

Canales de la Sierra 26 de mar­
zo de i956.

El Alcalde,
486

EDICTO
478

Se hallan expuestos' en la,Se, 
cretaria "’e este Ayuntamiento 
por pLzo de 15 días y en período 
de reclamaciones, los siguientes 
docuraenios:
^Padrón Municipal formado, re­
ferido a 31 de diciembre de 1955.

Liquidación del presupue-sio 
municipal ordin rio del afio 1955.

Loque se hace público para 
i general conocimiento y en cura- 
. plimi’nto de cuantos se dispouc 
I t.or las vigentes dispoii;io es. 
I VÜlarroya, 27 de marzo 1.956 
1 El Alcaice, 

’ 487

EDICTO
463

Aprobadas las cuentas muñí 
cipa les y Liquidación del presu­
puesto del año 1.955, quedan ex 
puestas eiídesta Secretaría por 
espacio de 15 días al objeto de 
eximen y reclamaciones.

Anguiano 26 de marzo de 1956 
El Alcalde

472
EDICTO

487
En cumpliniiento y a los efec 

tosdeír.úm. 2. artículo 7^0 e 
la Ley de Régi.nen Loerd. se ha­
ce público que se hada de mani­
fiesto en la Secretaría Municipal 
el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administri?- 
ción del patrimonio, correspon­
diente al ejercicio de 1.955, con 
todos¿los justifican tes,,^£cu3 ajex 
posición será por 15 días y duran 
te ese plazo y 8 días más, podrán 
formularse por escrito los repa 
ros y observaciones a.que haya 
lugar.

En Estollo a 15 de marzo de 
1 956.

El Alcalde
496

-
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ferido a cada uniforme), adqui­
riendo este compromiso en nom 
brc (propio o de b 
persona o Entidad cuyo nombre 
se estampará exactamente).

Logroño de de 
195 
(Firma y rúbrica del licitador)

La apertura tendrá lugar al 
día hábil inmediatamente siguien ’ 
te al de aquel en que expire el 
plazo de presentación de propo 
sicioñes, ante la Mesa legalmen 
te constituida en H forma deta 
liada en el Pliego de condicio 
ces.

El expediente respectivo podrá 
Ser examinado por quienes así lo 
deseen, en el mismo Ngdo. de 
Subastas durante las horas y 
plazos señalados.

Al mismo tiempo y a los efec 
tos, del Artículo 24 del Regla 
mentó de Contratación de las 
Corporationes Locales, se habi 
lita el túazo de ocho días hábiles, 
contados en la misma fornia que 
pata là presentación de proposi 
ciónes, a fines de formulación de 
reclamaciones contra el Pliego 
de condiciones; debiendo ser 
prèséntàÙàs las mismas, en sú 
cááó, por escrito en el Registro 
General de esta CorpcTración 
dentro de las horas de oficina 
déíihdicado plazo.

Logroño, 9 de abril dé 1956.
El Alcalde—Presidente, 

Julio Ptrnas
534

744
En cumplimiento de lo dis­

puesto por el párrafo segundo 
del artículo 790 del Texto refun­
dido de la Lej^ de Régimen Lo­
cal de 34 de junio de 1.955, las 
cuentas del Patrimonio de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al año 1.955, 'favorablemente 
dictaminadas por la Excma. Co­
misión Municipal Permanente 
según acuerdo adoptado en su 
sesión de 16 de níárzo último y 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
la suya del día 31 del mismo mes 
quedan expuestas al público en 
la InteHebción Municipal y a bs 
horas de diez a doce, por térmi­
no de 15 días hábiles a contar 
del inmediato siguiente al de pu­
blicación del presenta en el Bo­
letín Oficial de la provincia.

Durante el plazo de exposi­
ción y el de 8 días más igual­
mente hábiles, se admitirán los 
reparos u observaciones que 
puedan formularse por escrito, 
durante las mismas horas antes 
indicadas y en la mencionada 
dependencia de Intervención.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño a 9 de abril de 1 956.
El A calde Presidente

Jtilio Pernas
533

ANUNCIO
696

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento, para su examen y recla­
mación si procede, los siguien­
tes documentos:

Padrón de Habitantes con re­
ferencia al 31 de diciembre de 
1955, por 15 días.

Relación del Arbitrio munici 
pal sobre rústicas para el año 
de 1956. por diez días.

Rodezno a 3 de abril de 1.956, 
El Alcalde,

EDICTO
721

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupues 
to extraordinario formado para 
las Obras de pavimentación y 
alcantarillado parcial de esta Vi­
lla de San Vicente de la Sonsic- 
rra, se expone al público por pla­
zo de 15 días hábiles a fin de que 
puedan ser presentadas contra 
el mismo las reclamaciones a que 
hubiere lugar, todo ello de acuer 
do con lo preceptuado por el ar­
tículo 698 de la Ley de Régimen 
Local, Texto refundido de 24 de 
junio de 1 955.

San Vicente de la Sonsierra 2 
de abril de 1.956.

El Alcalde 
530

EDICTO
Apfóbád'as las Ordenanzas Mu 

nicipales de nuevas excaciones, 
quedan expuestas al público du­
rante el plazo de 15 días en Se­
cretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos ¿e examen y recla­
mación por quienes se conside­
ren perjudicados

Lardero a 31 de marzo de 1956 
El Alcalde Presidente

503

EDICTO
722

Habiendo acordado este Ayun­
tamiento concertar una opera­
ción de crédito con el Banco de 
Crédito Local de España, para 
llevar a cabo el proyecto de pa 
vimentación y alcantarillado par 
cial de esta Villa; por él término 
de 15 días hábiles, y en la Secre­
taría de este Municipio, quedan 
expuestas al público las bases 
por las que se ejecutará esta epe 
ración, a fin de que puedan ser 
presentadas contra la misma las 
reclamaciones a que hubiere lu­
gar, de acuerdo con los pr cep 
tos legales recegidos en la vigen­
te Ley de Régimen Local, Texto 
refundido de 24 de junio de 1955. 

San Vicente de la Sonsierra 2 
de abril de 1 956.

El Alcalde
531

EDICTO
442

Durante el tiempo reglamen­
tario se hallan expuestos al pú­
blico, al objeto de reclamacio­
nes, los documentos que a con- 
tinuactón se relacionar?, para 
que igualmente puedan ser exa. 
minados y reclamar de agravios 

Que!, 21 de marzo de 1956.
El Alcalde, 

DOCUMENTOS QUE SE 
RELACIONAN

Padrón General de Habitan­
tes.

Liquidáción del Presupuesto 
del ejercicio de 1955 y cuenta de 
caudales del mismo.

453
ANUNCIO

485
A los 21 días hábiles siguientes 

al de la publicación de e-ste 
anuncio en el B. O. de la provin­
cia y hora de las doce de la ma­
ñana. bajo la presidencia del se 
ñor Alcalde o de qUieií legalmen 
te le sustituya se procederá a la 
apertura de las Plicas prsenta 
das para obtar al siguiente apto- 
verhamiento forestal del año 
1-.955 -56 de acuerdo con el Re 
glamento de Contratación de 9 
de enero de 1 953.

Grupo 3®. Monte Villar de Ye* 
dro, una Haya derribada por eí 
viento de 1 m3 de madera y 40 
m3 de lefias gruesas y 10 m3 de 
ramaje procedentes de subastas

ANUNCIO
717

Por tiempo reglamentario se 
encuentran expuestos al público 
en esta Secretaría, los documen­
tos que se expresan a continua­
ción con el fin de que puedan 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones pertinentes, por 
los contribuyentes e interesados 
en los mismos.

Liquidación de Presupuesto 
Ordinario para 1.955.

Cuenta cíel Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio 
de 1.955.

Arbitrios Municipales de Rús­
tica y Urbana para 1.956.

Padrón de Habitantes. , 
Hormilla a 4 de abril de 1.956.

El Alcalde
526

ANUNCIO
724

A los efectos de examen, que­
dan expuestos al público, por 
plazo reglamentario, en la Se­
cretaría Municipal, los siguien­
tes documentos:

Padrón Municipal de Habitan­
tes.

Cuentas Municipales y del Pa- 
i trimonio, correspondientes al 

ejercicio de 1.955.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Manjarrés 7 de abril de 1 956. ;

El Alcalde
536 ¡

ANUNCIO
725 ?

Por plazo reglamentario y a 
efectos de su examen, quedan 
expuestos al público en la Secre­
taría Municipal, los siguiéhtes . 
documentos: ’ '

Padrón Municipal de Habitan­
tes.

Cuentas Municipales y del Pa- 
trimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1.955

Lo que se hace público para 
general corocimiento.

Bezares 7 ce abril de 1.956.
El Alcalde

537 
ANUNCIO

734
De conformidad con lo dispues 

to en el artícup 773 de la Ley de 
Régimen Local, quedan expues- ? 
tos al público en la Secretaria te 
este Ayuntamiento por el plazo ¿ 
de 15 días a efectos de oír recla­
maciones, ios siguientes docuv 
mentos:

Liquidación del Presupuesto 
de 1 e j er ci ci o de 1.955,

Cuenta General; y de la Ad­
ministración del expresado ejer­
cicio.

Villarta Quintana 4 de abril' 
de 1.956

El Alcaide
546 " 

ANUNCIO
737

Durante el tiempo reglamen­
tario se hallarán expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamien­
to y a los efectos de las reclama­
ciones que se formulen los docu 
mentos siguientes:

1 Liquidación del Presupue.s- 
to Municipal Ordinario de 1955.

2 Cuenta General y del Pa­
trimonio Municipal del ejercicio 
de 1.955.

3 Padrón Municipal de Habi­
tantes en 31 de diciembre de 
1-955.

4 Expediente de Habilitación< 
de Crédito núm. 1 del Presu­
puesto Ordinario de 1.956 con 
cargo del superavit del ejercicio 
anterioí.

Ojacastro 31 de marzo de 1956 
El Alcalde

anteriores. Precio Bise 1.800 
ptas. Precio Indice 2 250 pesetas 
Indemnizaciones 125 60 pesetas.

Este aprovechamiento será 
adjudicado a los Poseedores de 
Carnet Profesional de la Clase 
D. con su correspondiente Hoja 
de Compras y saldo suficiente y 
por ser del grupo 3®. no está su­
jeto a entrega de traviesss .

Las proposiciones y restante 
documentación que establece el 
citado Reglamento de Contrata­
ción se presentarán en la Secre­
taría de este Ayuntamiento du­
rante las horas de oficina hasta 
las 12 del día anterior a la aper­
tura de los Pliegos.

Ventrosa 31 de marzo de 1956 
El Alcalde
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ANUNCIO 
486

Durante el tiempo reglamen 
tario y en cumplimiento de lo 
dispuesto par el artículo 666 y 
773 dé la Ley de Régimen Local 
quedan expuestos en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que a continuación 
se expresan;

Liquidación del Presupuesto 
de 1.955.

Cuentas Generales del expre­
sado afio, así como déla Admi­
nistración del Patrimonio Muni- Î 
cipal. i

Padrones de Arbitrios d« Rús­
tica y urbana de 1.956.

Padrón de Habitantes de 1955.
Hormilleja 8 de marzo de 1956 ;

Él Alcalde
495

EDICTO
712

Acórdada por este Ayunta 
miento la imposición de contri­
buciones especiales a que se re­
fiere el caso 1^ del artículo 451 
de la Ley de Régimen Local, pa 
ra la ejecución del proyecto de 
obras de Urbanización’ Parcial 
de la calle Bebricio, y confeccio- 
nádos los documentos preveni­
dos en el artículo 39 del Regla­
men to de Haciendas Locales, 
queda expuesto al público el ex 
pedicnte en la Secretaría Muni­
cipal por término de 15 días, pa­
ra que durante dicho plazo pue- 
(fei ser examinado'per los in tere 
sados y presentar reclamacicnes 
durante los ocho días siguientes.

Calahorra 4 de abril de 1.956. 
El Alcalde

521 
ANUNCIO

716
Acordado imponer las contri­

buciones especiales que autori­
zan los artículos 451 y siguientes 
del Texto refundido a que hace 
referencia el Decreto de 24 de 
junio de 1955, por paviméhtación 
de las calles a que se refiere el 
edicto publicado en el B. O. de 
la provincia n® 106 dell de oc* 
tubre último, se advierte a los 
interesados por el presente edic 
to, que durante el plazo de 15 
días a contár-del siguiente de la 

. publicación del presente, están 
expuestos los documentos que 
integran el expediente y en la 
tablilla de anuncios, el reparto 
de las cuotas individuales co^ 
rrespondientes a las personas 
beneficiadas, al objeto dej que 
durante dicho plazo y de ocho 
días siguientes, puedan formular 
las reclamaciones pertinentes/ 
ya que pasados los plazos^ cuanj 
tas se formulasen serían desesti­
madas.

Arnedo, a 5 de abril de 1.956. 
El Alcalde
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